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Medellín, 2 de mayo de 2022. 

 

      Oficio No. 081/2021-00315 

 

Señores 

Director y/o Gerente 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

contacto@porvenir.com.co  

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO: DIVORCIO 

RADICADO: 2021-00315 

DEMANDANTE: NATALIA EUGENIA CANO MUÑOZ C.C. 43.250.155 

DEMANDADO: DIEGO ALBERTO MORA ARBELAEZ C.C. 70.631.891 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de DIVORCIO 

instaurado por la señora NATALIA EUGENIA CANO MUÑOZ identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 43.250.155 en contra del señor DIEGO ALBERTO 

MORA ARBELAEZ quien se identifica con cedula de ciudadanía Nro. 

70.631.891, por auto del día de hoy 02 de mayo de 2022, se decretó el 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO que pesa sobre las cesantías 

que el demandado tiene consignadas en dicha entidad a partir del 24 de 

abril del año 2003.  

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 302 del 12 

noviembre de 2021. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

Atentamente, 
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